RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003155, Ent. N° 4630/15)

VISTO: el Oficio Nº 352/15, de fecha 21/08/015, remitido por la Intendencia Departamental de Cerro Largo;
RESULTANDO: 1) que mediante el citado Oficio, el Ejecutivo Departamental propuso la designación del Cr. José Manuel Barone Álvez como Contador Delegado Subrogante de este Organismo ante el Municipio de Río Branco;
                                  2) que de la información remitida por la Intendencia surge que el profesional propuesto:

2.a)  es funcionario contratado del organismo gestionante;

2.b) no reviste la calidad de Ordenador de Gastos;

2.c) no ocupa un cargo de Particular Confianza;-
CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo previsto por los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nº 64, de fecha 2/03/988;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos  211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del T.O.C.A.F.;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Designar al Cr. José Manuel Barone Álvez como Contador Delegado Subrogante de este Organismo ante el Municipio de Río Branco;

2)   Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, la Junta Departamental de Cerro Largo, al Municipio de Río Branco y al Contador José Manuel Barone Álvez;
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